
PRESUNCIÓN DE MUERTE POR DESAPARECIMIENTO 

Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00379-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., catorce de octubre de dos mil veintidós. 

2019-00391 (Adj. apoyos) requiere 317 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Agréguese a la actuación la primera publicación del edicto en prensa y 

radio de que trata el artículo 584 del C.G.P., para los fines legales pertinentes 

(índices 007y 008).  

 

2. Secretaría proceda a incluir el presente asunto en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, así como de cada uno de los posteriores edictos publicados y 

que se alleguen al plenario. Procédase de conformidad. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
YPD 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   175 de 18/10/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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